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Con el fin de cumplir con la experiencia mínima habilitante, EL PROPONENTE deberá adjuntar con su propuesta hasta tres (3) certificaciones de contratos ejecutados con empresas
públicas o privadas nacionales, dentro de los últimos cuatro (4) años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso en las que se acredite la experiencia

El objeto y/o alcance y/o funciones y/u obligaciones de la(s) certificaciones deberá incluir la prestación de servicios iguales o similar al de la presente invitación. Entiéndase por
similar, los servicios relacionados con alguno de los siguientes ítems: 
a)	Implementación de arquitecturas empresariales enfocadas en organizaciones de TI o Gobierno o sector Financiero. 
b)	Servicio de implementación, soporte y mantenimiento de la arquitectura de TI o empresariales. 
c)	Actividades de implementación de modelos de gestión en arquitectura empresarial. 
d)	Desarrollo o implementación de arquitecturas empresarial basadas en el marco de trabajo TOGAF. 
e)	Servicios profesionales para la implementación de arquitecturas de TI.  
f)	Servicio de soporte especializado, en el diseño, desarrollo e implementación en bases de datos, plataformas tecnológicas, sistemas operativos e infraestructura tecnológica. 

REQUISITOS HABILITANTES

 LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  

OBJETO: EL PROVEEDOR se obliga con LA PREVISORA S.A. a proporcionar la solución tecnológica de modelamiento y gestión de arquitectura empresarial bajo la modalidad de nube SaaS (Software como Servicio) y el personal 
especializado encargado de la administración, soporte y mantenimiento de la solución, así como, la construcción, actualización, migración y publicación del Metamodelo de Arquitectura Empresarial de la compañía en esta solución

INVITACIÓN ABIERTA N° 005-2026   

✓	Al menos uno (1) de los contratos aportados en las certificaciones, deberá corresponder a experiencia en la implementación de la solución tecnológica ofrecida. 

✓	En al menos uno (1) de los contratos aportados en las certificaciones, el plazo de ejecución del contrato (incluyendo sus prórrogas), deberá ser igual o superior a doce (12) meses. 

✓	Al menos uno (1) de los contratos aportados para acreditar la experiencia exigida, deberá corresponder a la ejecución de servicios en el sector financiero. 

Los contratos acreditados deberán estar ejecutados en su totalidad, por lo tanto, no se tendrán en cuenta contratos en ejecución

La sumatoria del valor de los contratos aportados en las certificaciones, deberá corresponder como mínimo al 100% del presupuesto oficial destinado para la presente invitación
incluido IVA. 

LA PREVISORA S.A. tendrá en cuenta para su evaluación únicamente las tres (3) primeras certificaciones foliadas en orden ascendente.

Respecto de quien firma la certificación debe constar: el nombre, el cargo, el correo electrónico y/o el teléfono. Si esta información no está explícita en el cuerpo

de la certificación, se deberá entregar de forma complementaria en otro documento firmado por el representante legal en donde estén los datos faltantes

Cada certificación debe contener el nombre del contratante y ser expedida únicamente por dicha entidad y debe estar firmada por la persona competente o autorizada para el
efecto (representante legal, gerente o quien haga sus veces, supervisor o quien tuvo a su cargo el control de ejecución del contrato de parte del cliente). 

# DOCUMENTO DE USO INTERNO
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      El valor de los contratos, en moneda legal colombiana, con los que se acredita la experiencia se actualizará a pesos colombianos del año 2026. Dicha

actualización se hará utilizando el

a)    Indicar la fecha de inicio y de terminación del contrato, o prorrogas. LA PREVISORA S.A. sólo validara las fechas expresadas en las certificaciones y/o actas de

liquidación.

a)    El valor total del contrato: Este podrá estar expresado en moneda legal colombiana o en moneda extranjera indicando si incluye impuestos o no. Los valores

serán objeto de conversión por parte de LA PREVISORA a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes parámetros:

      Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América (USD) se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de

Cambio Representativa del Mercado (TRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución, para lo cual LA PREVISORA S.A. tomará la publicada por el

Banco de la República para el año correspondiente en el enlace https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm.

      Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente a dólar de los Estados Unidos de América, el PROPONENTE deberá realizar su conversión a dólares

estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas diarias publicadas por el Banco de la República. Luego se procederá a su conversión de los

USD resultantes a pesos colombianos, de conformidad con la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) Promedio Anual correspondiente al año de

ejecución para lo cual se procederá como se indicó en el párrafo anterior, en el enlace allí indicado.

c)	Indicar expresamente el objeto del contrato. 

SMMLV así: LA PREVISORA S.A. tomará el valor del contrato al momento de la terminación

y se divide por el valor del SMMLV del año correspondiente a la misma terminación. El número de salarios así obtenido se multiplica por el valor del SMMLV del

año 2025. Para el efecto, LA PREVISORA S.A. utilizará los siguientes valores del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente según el periodo en el cual haya sido

terminado el contrato certificado

Las certificaciones sólo podrán reemplazarse por la respectiva acta de liquidación si dicha acta contiene la información solicitada en esta invitación. Documentos complementarios
tales como, contrato, órdenes de compra, enlaces a páginas, contratos electrónicos, anexos, invitaciones abiertas u otros, no serán tenidas en cuenta.  

3.2. Certificaciones adicionales 

a) En cumplimiento de la Circular Básica Jurídica 006-2025 de la Superintendencia Financiera de Colombia, se deberá aportar certificación ISO/IEC 27001:2022 del fabricante de la
solución ofrecida. 

b) EL PROPONENTE deberá acreditar que ostenta y mantiene vigente el máximo nivel de Partner de membresía, a través de certificación emitida por el fabricante de la herramienta
de arquitectura empresarial ofrecida, con fecha no superior a 90 días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

d)	No se aceptan contratos en ejecución, por lo que dentro de la certificación se deberá evidenciar que el contrato ha finalizado. 
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a)    La solución tecnológica debe permitir cantidad ilimitada de registro de aplicaciones y unidades mínimas de arquitectura (negocio, tecnología, datos,

motivacional, etc). En caso de presentar oferta con costeo de aplicaciones deberá garantizar un mínimo de 100 aplicaciones, durante el tiempo contratado sin

costo adicional para La Previsora.

a)    La solución tecnológica debe garantizar el cifrado de la información entre la solución y los servicios internos.

a)    La solución tecnológica deberá contar con las capacidades requeridas y necesarias que permita la configuración de políticas de seguridad alineadas a buenas

prácticas (contraseñas, accesos, roles etc).

EL OFERENTE a través del diligenciamiento y suscripción del Anexo N° 9 se compromete a poner a disposición el recurso humano mínimo habilitante,

cumplimiento con los criterios, condiciones y demás requisitos aquí descritos, para lo cual deberá entregar, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles,

contados a partir de la publicación del resultado del proceso de selección, las hojas de vida, certificaciones de estudio y las certificaciones de experiencia del

personal relacionado para la ejecución del contrato, con el fin de que LA PREVISORA S.A. pueda constatar las funciones mínimas, el perfil profesional y la

experiencia exigida para cada uno de los perfiles evaluados y que fueron objeto de puntaje. 

a)    La solución tecnológica debe tener los módulos/componentes necesarios y requeridos para realizar el modelamiento, administración, migración y publicación

del metamodelo de Arquitectura Empresarial de la Compañía.

La solución tecnológica debe tener las capacidades tecnológicas que permita interoperar e integrar la información con otros sistemas de información y

herramientas de apoyo

h) La solución tecnológica debe tener las capacidades tecnológicas requeridas, que permita su adaptación al ecosistema de seguridad y ciberseguridad que LA

PREVISORA. S.A. ha desarrollado. 

a)    La solución tecnológica debe tener como mínimo la posibilidad de configurar toda la solución en idioma inglés y español.

a)    La solución tecnológica deberá contar con las capacidades requeridas y necesarias para realizar la migración de base de datos y artefactos del metamodelo

generados por la herramienta actual, garantizando la transición y puesta en operación.

a)    La solución tecnológica debe garantizar una disponibilidad mínima del 99.5% y soporte técnico ante incidentes de seguridad teniendo en cuenta los canales y

requerimientos establecidos en el numeral de ANS.

1. Solución Tecnológica 

a)	La solución tecnológica propuesta debe estar en modalidad de SaaS (software como servicio) usando los recursos y servicios en alguna de las nubes líderes en la industria. 

b) La solución tecnológica deberá estar posicionada como líder en la industria de herramientas de arquitectura empresarial mediante el cuadrante de Gartner del último año
publicado (Sept2025) referente a herramientas de arquitectura empresarial. Esta validación se realizará mediante Gartner Peer Insights-Arquitecture - Tools Bizzdesign. 

a)    La solución tecnológica debe contar con licenciamiento de administrador y/o edición para mínimo 5 usuarios, durante el tiempo contratado.

a)    La solución tecnológica cuente con un licenciamiento para usuarios de consulta para mínimo de 20 usuarios, durante el tiempo contratado.

# DOCUMENTO DE USO INTERNO


